
Núm. 260. Lunes 31 de Octubre. Año de 1870. 

Uoletiik Ofteial 
CÍA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado de 
Estadística 

Por medio de circular de este Gobier
no de 20 de Agosto último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 27 del 
mismo mes, se mandó á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la misma que con la 
mayor brevedad remitieran unos estados 
que ajustándose al modelo que es de r e r 
« n e l citado BOLETÍN, expresasen el nú
mero de parroquias en que se dividía su 
localidad durante los años de 1868 y 1869, 
su fuero y clase, diócesis á que pertene
cían, número de sacerdotes que las 
servian, número de bautismos, matrimo
nios y defunciones durante el respectivo 
año, y finalmente, el de habitantes empa
dronados en la matricula parroquial: y 
como á pesar del tiempo trascurrido los 
Alcaldes de los pueblos indicados en la 
nota que se inserta al pié de esta orden 
no han cumplimentado todavía la indica
da de 20 de Agosto, he resuelto conceder 
á los mismos el improrogable término de 
ocho dias para que lo efectúen; previ
niéndoles que estoy dispuesto á emplear 
los medios coertivos, para cuyo uso las 
leyes me facultan, contra aquellos que 
dejen de verificarlo en el indicado tér 
mino. 

Madrid 27 de Octubre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

PUEBLOS." 
Ajalvir. 
Alcalá 
Alcobendas. 
Ambite. 
Alpedrete. 
Axganda. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Buitrago. 
Camarma 
Canencia. 
Caravana. 
Cenicientos. 
Chamartin. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Coslada. 
El Álamo. 

Fuente el Saz. 
Fuencarral . 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Griñón. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Mangiron. 
Pelayos. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Robregordo. 
San Agustín. 
Serrada. 
Serranillos. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdemorillo. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villanueva del Pardillo. 
Vil la vieja. 
Villarejo de Salvanés. 
Somosierra. 

Como á pesar de la apremiante circu
lar de este Gobierno de 10 del actual, 
publicada en el BOLETLN de la provincia de 
13 del mismo, los Alcaldes de los pueblos 
cuyos nombres se indican en la nota 
trascrita al pié de esta orden no han 
remitido á la autoridad de mi cargo los 
estados relativos á Concejalesé individuos 
pertenecientes á Jun tas de instrucción 
clasificados según su instrucción en la 
forma que se les indicó por medio del 
modelo inserto en el otro BOLETÍN de 15 
de Julio próximo pasado, he resuelto con
minar con la multa de 25 pesetas á 
todos los Alcaldes que dentro del preciso 
término de ocho dias estén en descubier
to del servicio de que se trata, sin per
juicio de lo demás que con arreglo á la 
legislación vigente proceda. 

Madrid 27 de Octubre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

PUEBLOS. 

Alcorcon. 
Alpedrete. 

Becerril de la Sierra. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Camarma. 
Carabanchel bajo. 
El Álamo. 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadarrama. 
La Serna. 
Miraílores. 
Quijona. 
Rivas. 
Serrada. 
Somosierra. 
Villalvilla. 
Villarejo de Salvanés. 

Sección de Fomento.—Madrid.—Obras 
públicas.—Aguas.—Núm. 334. 

Ignorándose el domicilio de D. José 
Piñeiro y Aldegunde, del comercio de es
ta capital, se le cita por medio del pre
sente anuncio para que se persone en la 
Sección y Negociado indicados á fin de 
hacerle entrega de un documento que le 
interesa, remitido con tal objeto por el 
Sr. Gobernador de la provincia de T o 
ledo. 

Madrid 29 de Octubre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 / 
Núm. 1.900. 

En el improrogable término de ocho 
dias se presentarán en este Gobierno de 
provincia Felipe Martorell Isla, Bernar
do Martinez Arguelles y Manuel Ors 
Teral, á fin de sufrir la accesoria de vi
gilancia á que se hallan sujetos; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

QUIA'TA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de D. Jeró
nimo Segovia, D. Francisco Arroyo, do

ña Josefa Nieves y los herederos de don 
Francisco López, se les cita por el pre
sente para que en el término más breve 
se presenten en el Negociado de trasla
ciones de dominio de esta Administra
ción, sita en el cuarto principal de la ca
sa calle de Procuradores, núm. 3, á fin 
de enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 0 . - M a 
nuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adquisición de 
230.000 kilogramos de tabaco en hoja ha 
bana Vuelta-Abajo de la Isla de Cuba para 
e l surtido de las Fábricas Nacionales. 

1.' El tabaco será de la Vuelta-Aba
j o y de las clases 7. ' y capadura por mitad, 
aromático, fino, sano, maduro, de poca 
vena, y cuando menos de un palmo de 
extensión; debiendo además corresponder 
á la última cosecha inmediatamente an
terior á la época en que ingrese en las 
Fábricas. 

2 / Los 230.000 kilogramos de tabaco 
en hoja, cuya adquisición se contrata, se 
entregarán en las fechas y cantidades 
que siguen: 

Kilogramos. 

D e l . » d e Enero á 1" de Febrero 
de 1S71 

De l." de Febrero áj.*de Marzo.'.' 
De 1.' de Marzo á 1 .* de Abr i l . . . 
D e l / de Abril á 1.' de Mavo. . 
De 1.' de Mayo á 1 . ' de Junio 

46.000 
46.000 
Ui.oijíi 
46.000 
46.000 

2 : ' , I M H I I I 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si n o 
hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señala á cada una la 
Dirección general de Rentas. El exceso 
de la clase 7. ' que entregue el contratista 
en los tercios que sean objeto de una mis
ma entrega quedará á beneficio de la Ha
cienda: el de capadura se depositará en 
la Fábrica en que se presentare hasta que 
el contratista lo compense con la cant i 
dad equivalente de tabaco de la clase 7.* 



Lunes 51 de Octubre de 1870. 

El tabaco se traerá directamente de 
los mercados de la isla de Cuba, enva
sado en tercios con doble funda de lienzo; 
debiendo el contratista presentar con cada 
cargamento en la Fábrica destinataria 
un certificado de la Aduana del puerto de 
salida. Si no presentase este documento, 
se reconocerá y admitirá el tabaco que 
reúna las condiciones estipuladas; pero 
quedará en suspenso la expedición de la 
orden de pago hasta que el contratista 
llene aquel requisito. 

3.* Presentado el tabaco en las Fábri
cas, los Administradores Jefes de estos 
establecimientos darán parte detallado á 
la Dirección general de Rentas, la cual 
autorizará, si procediese, el reconoci
miento. Esta operación se hará general
mente por los Administradores Jefes é lns-
pectores de labores de las Fábricas, con 
asistencia de los Contadores y Notarios 
de las mismas, y será presidido por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia ó por el funcionario á quien 
este confiera su representación, siempre 
que su categoría sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica, á cuyo fin este 
último pasará el correspondiente aviso á 
aquel con la necesaria anticipación. Se 
exceptúa la Fábrica de Gijon, en cuyo 
punto el Jefe de la Administracien eco
nómica de la provincia podrá delegar en 
el Alcalde de aquella localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores, como periciales, serán respon
sables de la clasificación de los tabacos. 
Los Contadores no tendrán voz ni voto; 
pero si la misma responsabilidad que 
aquellos si hecho el reconocimento sin 
ajustarse á las condiciones del contrato 
no lo participasen á la Dirección general 
de Rentas. 

El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente: se descoserán los ter
cios por una de sus cabeceras; se extrae
rán y abrirán varios andullos, y por el 
estado y condiciones del tabaco de cada 
uno de estos se hará la clasificación. Si 
se notare que los tercios han sido relie 
chos con andullos de otros ó de otra cía 
se de tabaco, se extenderá el reconoci 
miento al mayor número de andullos que 
señalen los empleados responsables del 
resultado de aquella operación, á no ser 
que el contratista se oponga, en cuyo ca 
so se darán por desechados los tercios. 

Terminado el reconocimiento, se pro 
cederá al destaro de los tabacos en esta 
forma: se numerarán los tercios, y un 
número de bolas igual al de estos se co
locará en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada 10 tercios se extraerá 
una bola, y el número que contenga de
signará el del tercio que haya de desta
rarse. Pesados los envases y hallado el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador del peso de 
los demás. Este acto se verificará por la 
Junta de reconocimiento ante el contra
tista ó su representante. 

Terminados el reconocimiento y des 
taro, se procederá al peso del tabaco, y 
seguidamente extenderá el Notario acta 
expresiva del resultado detallado de to 
das las operaciones que quedan mencio
nadas, cuya acta firmarán todos los con
currentes, y se remitirá por los Adminis 
tradores de las Fábricas á la Dirección ge 
neral de Rentas. 

Si durase más de un dia el reconoci 
miento, se extenderá y firmará al termi
nar el de cada dia una diligencia expre 
si va de su resultado. 

La Dirección general de Rentas que 
¿la en libertad de enviar uno ó más delega

dos á intervenir ó practicar por si solos ó 
en unión de los empleados periciales de 
las Fábricas el reconocimiento del tabaco. 

4 / Si el contratista encontrase bien 
hecho el reconocimiento del tabaco, le 
prestará su conformidad firmando el acta; 
en caso contrario podrá pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección general de 
Rentas, que lo otorgará, nombrando la 
persona ó personas que deban p r a c t i c a r l a ^ 
El resultado del segundo reconoc imien to 
es inapelable: y si apareciere confirmado 
en todas sus partes el primero, ó no lle
gara á admitirse el 50 por 100 de los ta
bacos desechados en el mismo, pagará el 
contratista los gastos que hagan los comi
sionados en su traslación, estancia y vuel
ta: si se declarase admisible un 50 por 
100 ó más, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista; y si se 
admitiese la totalidad, serán solamente 
de cuenta de la Hacienda. 

Queda absolutamente prohibido el 
escogido de los tabacos, asi en el primero 
como en el segundo reconocimiento. 

Los envases del tabaco quedarán á 
beneficio de la Hacienda. . 
- 5.* Aprobado por la Dirección gene
ral de Rentas el reconocimiento que cau
sa estado, la misma Dirección declarará 
admitido el tabaco que tal calificación 
merezca, y desechado el que haya sido 
declarado inútil. Las Fábricas no podrán 
sin embargo usar en labores el tabaco 
admitido sin orden expresa al efecto. 

El tabaco inútil deberá ser exportado 
por el contratista para puerto extranjero 
que no esté situado en el Mediterráneo 
en el término de dos meses. Trascurrido 
este término sin verificarlo, se quemará 
el tabaco con las formalidades q u e deter
mine la Dirección general de Rentas. El 
contratista queda obligado á justificar la 
llegada al punto de destino del tabaco que 
exporte con certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarque del gé
nero, con expresión del número de tercios 
ó bultos y peso de cada uno, dentro del 
plazo que los Jefes de las Fábricas le de
signen: si no lo hiciere, ó haciéndolo re 
sultasen diferencias que no deban repu
tarse por mermas naturales de vicio pro
pio entre los certificados consulares y los 
avisos de exportación de las Fábricas, se 
instruirá expediente en averiguación de 
las causas que lo motivaran, y si proce
diese se exigirá al contratista el pago de 
las faltas ó diferencias al precio que tuvie
re en estanco el tabaco picado fino supe
rior. Sólo se eximirá de esta responsabi
lidad al contratista cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo. 

6 / Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas, 
las Contadurías de la Fábricas expedirán 
certificación expresiva de su valor al 
precio de contrata, extendiéndola en papel 
del sello 9.* por cuenta del contratista. 
Estas centificaciones se pasarán ala Direc
ción general del Tesoro público para que 
abone su importe al interesado en la T e 
sorería Central de la Hacienda pública 
previa consignación en la distribución 
mensual de fondos. 

La demora en el pago da derecho al 
contratista al abono de un interés al res
pecto de 6 por 100 anual cuando la canti
dad que se le adeude no exceda de 250.000 
pesetas, y á la rescisión del contrato 
cuando exceda, siempre que hubiere 

reclamado el pago en el primer caso de la 
Dirección general de Rentas, y en el se
gundo del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da. Si admitiese en pago valores del 
Tesoro público no tendrá derecho á recla
mación de ninguna especie, asi como 
tampoco lo tendrá á que se le paguen 
anticipadamente las entregas de t ibaco 

ue haga antes de los plazos designados 
condición 2 / 

Si el contratista no entregase el 
o en las épocas establecidas, paga-

ráTn efectivo ala Hacienda, como multa 
que la Dirección general de Rentas le im
pondrá gubernativamente, el 20 por 100 
del valor, según contrata, del tabaco que 
haya debido entregar y no haya entre
gado. 

La Hacienda además, cuando tal falta 
acontezca, tendrá derecho: primero, á 
trasladar de cuenta y riesgo del contra
tista desde otra Fábrica á aquella ó aque
llas en que falte el tabaco las cantidades 
del mismo que necesiten para sus labo
res, pagando el contratista los gastos y 
perjuicios que se ocasionen; y segundo, 
á comprar el número de kilogramos de 
tabaco que sea necesario en los mercados 
de Europa ó América, siendo de cuenta 
de dicho interesado todos los gastos in
cluso el seguro marítimo, el aumento de 
precio del género con relación al de con
trata y cuantos perjuicios se originen. 

El contratista será requerido al pago 
de todas estas responsabilidades; y si no 
lo verificase en el término de un mes, se 
tomará de su fianza la cantidad necesaria, 
que aquel repondrá en el término de 15 
dias: si no lo hace, se procederá adminis
trat ivamente por la vía de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciera el contratista abandono d el servi
cio, se verificará esta por su cuenta, cele 
brandóse al efecto nueva subasta. La 
diferencia de precio del tabaco que se 
compre antes de celebrarse este acto, y 
del q u ; se adquiera en virtud de la nueva 
subastase cubrirá con la fianza y la can 
tidad que en venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista en los 
términos prescritos en el art . 19 de la 
real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y disposiciones posteriores vigentes, 
reteniéndosele además el pago de las 
cantidades devengadas por su servicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue 
se más bajo que el de contrata, no ten 
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, asi como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiese 
quedar afecta á otra responsabilidad. 

8." Este servicio se adjudicará por 
subasta pública, que deberá celebrarse 
en la forma siguiente: 

El pliego de condiciones se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias, fijándose ade 
más anuncios en los sitios de costumbre 
de esta capital. 

La subasta se verificará por ante No 
tario el dia 1 d e Diciembre próximo en 
la Dirección general de Rentas. Presidí 
rá el acto el Director general, acompa 
nado del segundo Jefe, de los Jefes de 
Administración y del Oficial Letrado del 
mismo centro. 

En dicho dia, desde la una y media á 
las dos de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las per 
sonas que compongan la Junta, los plie

gos cerrados que entreguen los licitad 
res, en cuyo sobre se expresará el n o 

bre del que suscriba la proposición. Es?* 
pliegos se numerarán por el orden en, ° S 

sean presentados. 
Para que el pliego pueda ser admitid 

lia de presentar previamente cada u c¡° 
tador documento de la Caja general de 
Depósitos expresivo de haber consignad 
en la misma 100.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos establead ' 
en la clase de valores admisibl s p a r ^ 
este objeto. También acreditará en el acto 
de la presentación del pliego de propo
sición con los documentos correspon 
dientes, si fuere español avecindado en 
la Península, que desde 1 / de Enero de 
1869 á la fecha de la subasta paga por l 0 

menos de contribución territorial 75o p e 

setas en Madrid ó 500 en cualquiera otro 
punto del reino, ó por subsidio industrial 
1.000 pesetas en Madrid ó 750 en los de
más puntos. Si fuese extranjero ó español 
de las provincias de Ultramar, presentirá 
además del documento justificativo de 
dicho depósito, una manifestación escrita 
expresando la aceptación completa de to
das las condiciones establecidas en este 
pliego, y la renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio, incluso el de extranjería. 

A las subastas podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante que examinará el Le
trado en el acto de su presentación. 

Las proposiciones se ajustarán con 
arreglo al modelo adjunto, y no será ad
mitida la que carezca de este requisito 
ni tampoco la que contenga enmiendas 
ó rayaduras. 

Seguidamente se procederá á la aper
tura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el or
den de su numeración, y el actuario de 
la subasta las leerá en alta voz, tomando 
nota de su contenido. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá de antemano á la Dirección ge
neral de Rentas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo del precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco ha de 
abonar la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta; dicho pliego se 
abrirá y su contenido se publicará des
pués de abiertos y leídos los pliegos de 
las proposiciones hechas por los licitado-
res. Si no se presentase ninguno de estos, 
no se abrirá el pliego del Gobierno. 

Si entre los precios propuestos por los 
licitadores en pliegos cerrados y dentro 
del periodo de su admisión hubiere algu
no que cubra ó mejore el designado co
mo tipo por el Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, adjudicándose después defini
t ivamente el servicio. 

Si entre las proposiciones que mejoren 
el tipo del Gobierno resultaren dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por el espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejorase nin
guna de las proposiciones iguales, se ad
judicará el servicio á la que se hubiere 
presentido primero. 

9 / El interesado á quien se adjudique 
el servicio acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones de 
este pliego. Las cuestiones que se susci
taren sobre su cumplimiento é in te l ig e n 

cia, cuando el contratista no se conforn 1 6 

con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la vía conten 
cioso-administrativa. 



Lunes 31 de Octubre de 1870. 

El que resulte contratista, si fuere es-
- l 0l avecindado en la Península, afian

zará en el término de ocho dias el cum
plimiento de este contrato con 125.000 
pesetas en metálico, ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para es
te objeto conforme á lo dispuesto en la 
real orden de 5 de Junio de 1867, y ade
más con sus bienes y rentas habidos y 
por haber; y si fuese extranjero o espa
ñol domiciliado en las provincias de Ul
tramar, con 150.000 pesetas en igual 
forma. 

Esta cantidad quedará deposita'la en 
la Caja general de Depósitos, sin que 
pueda disponer de ella el contratista I n s 
ta la finalización del contrato. En este ca
so, ó en el de rescisión, se devolverá si 
no resultase afecto á otra responsabilidad 
en virtud de comunicación de la Direc
ción general de Rentas. 

Si en el término prefijado no deposi
tase el rematante la fianza, perderá el de
pósito presentado para licitar, y se sacará 
nuevamente ásubasta el servicio, confor
me á lo prescrito por el ar t . 5.° del real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

El rematante otorgará la correspon
diente escritura dentro del plazo de un 
mes, cuyos gastos y los de sus cuatro co
pias serán de su cuenta. 

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilios, ni prórogadcl contrato, 
sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde, inclusa la de guerra, blo
queo y sus consecuencias. 

Los derechos de cualquier clase esta
blecidos ó que se establezcan hasta la ca
bal entrega de los 230.000 kilogramos de 
tabaco, y los gastos de su admisión y 
peso en las Fábricas, serán de cuenta del 
contratista. 

10. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá el contratista obligar á la Hacienda 
á q u e admita el que reste hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre 
que por la Dirección general de Rentas 
se le dé aviso de aquella medida con tres 
meses de anticipación. 

Todas las disposiciones legales citadas 
en este pliego se considerarán como par
te integrante del mismo para los efectos 
del contrato. 

Modelo de proposición. 

D. A. A., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm , fecha , en el Boletín Oficial 
de la provincia de núm , fecha...., 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen' para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas de tabacos de la 
Península 230.000 kilogramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta-Abajo de la isla 
de Cuba durante los meses de 1 / de Ene
ro á 1 / de Junio de 1S71, ambos inclu
sive, se compromete bajo las condiciones 
apresadas á entregar cada kilogramo al 
precio de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado ) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de estera 
para este Ministerio. 

y •' La subasta consistirá en los rollos 
V varas de estera de las t res clases si
mientes que puedan necesitarse: 

De pleita blanca de primera, pleita de 

colores y cordelillo ó cordoncillo, asi 
como en su colocación y en el aprove
chamiento de la antigua que pueda utili
zarse. 

2 . 1 La calidad de la estera nueva será 
toda de primera en su respectiva clase. 

3 . ' El contratista se obligará á sumi
nistrar la estera nueva que se necesite, y 
á comenzar el esterado de toda la Secre
taria y del Archivo de este Ministerio 24 
horas después de aprobada la subasta. 

4 / Esta se verificará bajo pliegos cer
rados, que se entregarán en la oficina 
de la Habilitación hasta el dia 2 del p ró 
ximo mes de Noviembre y hora de las tres 
de su tarde , en la cual tendrá lugar 
aquella. 

5 / El Excrao. Sr. Subsecretario se 
reserva aprobar ó no á las 24 horas si
guientes á la indicada subasta la proposi
ción más ventajosa, adjudicándose al me
jor postor. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Subsecretario, Manuel León Moncasi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Se halla vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia desde 
Cabanillas i Venturada (en esta provin
cia), dotada con la retribución anual de 
47 pesetas y 100 milésimas, la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen 
los artículos 15, 22 y 25 del decreto de 
29 de Octubre último. 

Los aspirantes á dicho destino acudi
rán á esta Dirección general por medio 
de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad, 
y certificado del Alcalde y Juez de paz 
del pueblo de su naturaleza, y del Ayu
dante encargado de la estafeta de que 
dependa el servicio, en que acredite su 
buena conducta, á tenor de lo que dispo
ne el art . 32 del citado decreto. 

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que se halle inserto este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Director general, Antonio l iamos Cal
derón. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTI K\ , ÍM'USTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 0 de Julio de 1869, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras correspondientes á los estribos 
y avenidas del puente de Sama sobre el 
Nalon, en la carretera de Oviedo á Ovi-
ñana, cuyo presupuesto es de 158.269 pe
setas 8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte an te 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondiente. 

t a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 

la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no* lo tuvieren al 
de su cotización én la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins 
trucción. 

. En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Octubre de 1S70. =E1 
Director general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. A. A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1S de Octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los estri
bos y avenidas del puente de Sama sobre 
el Nalon . en la carretera de Oviedo á 
Oviñana, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

W.K I.MOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Teniendo que procederse á la venta 
en pública subasta de cuatro caballos de 
desecho del Escuadrón de este Tercio,' 
se anuncia al público para que los q u e 
deseen interesarse eu l a misma puedan 
concurrir el dia 3 del próximo mes de 
Noviembre, en el cuartel situado en la 
Plazuela del Duque de Alba, en que ten
drá lugar aquella, á las diez de la maña
na de dicho dia. 

Madrid 26 de Octubre de I S 7 0 . - E I 
Coronel, Cayetano Freixa. 

JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE 
ARTILLERÍA DE SEVILLA. 

Debiendo verificarse subasta pública 
ante la J u n t a económica de dicha Maes
tranza, en virtud de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra de 27 
de Setiembre próximo pasado, para ad
quirir 100 toneladas métricas de carbón 
mineral para fraguas y 100 para máqui
nas, al precio de 10 escudos tonelada del 
primero y 14 la del segundo, se anuncia 
al público para conocimiento de todos 
los que quieran interesarse en la licita
ción, que tendrá lugar á la una de la tar
de del dia 1.' de Diciembre próximo ve
nidero. 

Las proposiciones deben entregarse 
en pliego cerrado en los 10 minutos an 
tes de la hora de la subasta al Presidente 
del Tribunal, é irán acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho ent re
ga en la Caja de Depósitos del 5 por 100 
del total á que asciende según tipo de 
la subasta, importante 300 pesetas. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Establecimiento expre
sado todos los dias no feriados, de doce 
á tres de la tarde . 

Las proposiciones serán redactadas 
con arreglo al adjunto modelo. 

Sevilla 25 de Octubre de 1870. - P o r 
acuerdo de la Junta, el Oficial primero, 
Secretario, Vicente Altolaguirre. 

Modelo de proposiciones. 

El que suscribe, vecino de. . . . , entera
do del anuncio y pliego de condiciones 
publicados para contratar en subasta con 
destino á la Maestranza de Artillería 
de Sevilla 100 toneladas métricas de 
carbón de fragua y 100 del de máquinas, 
se compromete á verificar la entrega 
de los mismos á los precios (por letra y 
sin enmienda los que sean), acompañan
do en garantía el resguardo del depósito 
exigido. 

(Fecha y firma del licitador.J 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzyado de primera instancia del distrito 
</••' Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Julián de la Cantera, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por D. Francisco Turner 
contra D. Francisco Javier Ortiz de Lan
gosta, se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias, que empezarán á contar
se desde el dia siguiente á su publicación 
en la Gacela Oficial, la mitad proindiviso 
de la casa sita en la villa de Pinto con 
fachada principal á la calle Real de dicha 
villa, señalada con el núm. 16, lindante 
por las dos laterales con la calle de Bote
ros y del Arca y por el testero con la del 
Hospital: toda ella ocupa una superficie de 
3 áreas 505 centiáreas y 784 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 45.006 pies y 25 
pulgadas cuadradas, la cual contiene to 
das las dependencias necesarias para ca
sa, labor y además huerta-jardin con su 
noria; ha sido tasada toda la casa en 
21.344 escudos y 841 milésimas, cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta, 
que tendrá lugar en el local del Juzgado 
el dia 28 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 0 . - J u 
lián de la Cantera .=E1 Escribano, Licen
ciado José Ortiz y Martínez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital se venden en pú
blica subasta varios muebles y géneros 
de comercio tasados en la cantidad de 
24.589 rs. 16 céntimos, cuyo remate ten
drá lugar el dia 8 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su mañana, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado y 
Escribanía de mi cargo, sitas en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, advirtiendo que las personas q u e ' 
traten de interesarse en la subasta podrán 
ver los muebles y géneros referidos todos 
los dias no feriados, de diez á doce de la 
tarde, en la Calle del Carmen, núm. 24, 
principal izquierda, donde habita el depo-^ 
sitario D. Joaquín Palmeiro. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 7 0 . - É l , 
Escribano, José María I. Sierra. 



4 Lunes 31 de Octubre de 1870. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 
de Palacio. 

En virtud de auto dictado por el se
ñor D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
Municipal del distrito de Palacio, encar
gado interinamente del despacho del de 
primera instancia, refrendado por el in
frascrito Escribano, se sacan á pública su
basta por término de ocho dias varios 
muebles y efectos de la propiedad de don 
Gaspar Valier Hermán, apreciados todos 
ellos en la cantidad de 5.712 pesetas 500 
milésimas, los cuales se hallan de mani
fiesto en la calle del Caballero de Gracia, 
n ú m . 14, restaurant, para con su valor 
hacer pago al Procurador D. Diego Alva-
rez y Destrebeeg de 8.588 pesetas que 
le resulta ser en deber. 

Y se ha señalado para su remate el 
dia 9 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce horas de su mañana, en la sala 
de Audiencia de dicho Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para que 
se enteren los que quieran interesarse en 
la subasta. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Escribano, Benito Pastrana. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
con la competente autorización, ha acor
dado proceder el dia 13 del próximo ve
nidero Noviembre, á las doce de su ma
ñana, en la Casa de Ayuntamiento y su 
sala capitular, á la subasta de los dos cuar
teles de pinos que se han de cortar, si
guientes: 

Uno en los sitios Umbría de la casa de 
la Magdalena, Charco del Zanson, las Ca
ñadillas y prado de Montano, en monte 
Agudillo: 251 pinos, tasados en 400 es
cudos. 

Otro en la Umbría, titulado los Tram
pales del monte de la Almenara: 201 pi
nos, tasados en 450 escudos. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Notaría de esta villa. 

Robledo de Chávela 21 de Octubre de 
1870. - E l Alcalde, Manuel de Pedraza. 

admitiéndose en el segundo postura que 
no cubra el 10 por 100 de la cantidad 
en que quede rematado en el primero y 
sujetándose en todo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretaria. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Navalcarnero 26 de Octubre de 1870. 
—El Regidor primero, Alcalde acciden
tal, Remigio García Briones. 

Se ha hecho proposición en la canti
dad de 1.500 pesetas al arbitrio del de
recho de introducción sobre varios ar
tículos de comer, beber y arder. En su 
vista he señalado para su remate y me
jora de la décima los dias 30 del corrien
te y 6 del próximo raes de Noviembre y 
hora de las once de su mañana, no admi
tiéndose en el segundo postura que no 
cubra el 10 por 100 de la cantidad en que 
quede rematado en el primero y suje
tándose en todo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalcarnero 20 de Octubre de 1870. 
—El Regidor primero, Alcalde acciden
tal, Remigio García Briones. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real. I y desde ella por el centro de las calles 
1 Hospital, parte de la calle Real, p l a z a d 

la Constitución y calle de la Conce P ci 0 * 
hasta el centro del puente de dicho no * 
bre de la Concepción. 

El repartimiento municipal y provin
cial para cubrir el déficit del presupues
to municipal de este distrito correspon
diente al presente año económico, se ha 
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por el término de ocho 
dias contados desde la fecha, en el cual 
se oirán las reclamaciones oportunas-

Colegio primero, de la Audiencia. 
Sección única. Comprende las cali 

siguientes: Los números 1 al S de la p i a 

za de la Constitución, los números n^d 
A ~ t n_ j . i , n _ **ares 

San Martin de Valdeiglesias, Cadalso y 
Cenicientos den publicidad en sus res
pectivos pueblos para que llegue á cono
cimiento de los propietarios en esta ju r i s 
dicción. 

Rozas de Puer to Real 26 de Octubre 
de 1870.—El Alcalde, Cesáreo Sánchez. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 

El dia 6 del próximo mes de Noviem
bre, á las once de su mañana, en la Sala 
de Ayuntamiento de esta villa, se rema
tarán públicamente los géneros embarga
dos á Fernando Nieto para parte del pago 
del primer tr imestre del arbitrio impues
to sobre el aguardiente y aceite de que 
fué rematante, los cuales han sido reta
sados con la rebaja del 10 por 100 del t i 
po de su tasación por no haber habido 
postor en la subasta llevada á efecto el 16 
del actual. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Villalba 26 de Octubre de 
1870. —El Alcalde popular, Marcos Mar
tínez. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Se ha hecho proposición en la cantic 
dad de 2.250 pesetas al arbitrio del dere
cho de degüello de las reses vacunas, ca
brías y lanares que se sacrifiquen en esta 
villa y su término. En su vista he señala
do para su remate y mejora de la décima 
los dias 30 del corriente y 6 del próximo 
mes de Noviembre y hora de las once de 
su mañana, no admitiendo en el segundo 
postura que no cubra el 10 por 100 de la 
cantidad en que quede rematado en el 
primero, y sujetándose en todo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría. 

I.o que se anuncia llamando licita
dores. 

Navalcarnero 26 de Octubre de 
1 8 7 0 . - E l Regidor primero, Alcalde acci
dental, Remigio García Briones. 

Se ha hecho proposición en la canti
dad de 2.500 pesetas al arbitrio del dere
cho de degüello de las reses de cerda que 
se sacrifiquen en esta villa y su término. 
En su vista he señalado para su remate 
y mejora de la décima los dias 30 del cor
riente y 6 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las once de su mañana, no 

Alcaldía popular de Lozoguela. 

D. Ildefonso Moreno, Alcalde popular de 
esta villa. 

Hace saber: Para que el Ayuntamien
to de la misma y Jun ta de asociados pue 
dan proceder á la formación de un repar
to general que comprenda todos los ve 
cinos y forasteros que disfrutan rentas 
ó utilidades explotadas dentro de este 
término Municipal con arreglo á las bases 
que establecen los artículos 12, 13 y 14 
de la ley de 23 de Febrero último, con 
destino á cubrir el déficit que resulta eu 
el presupuesto municipal y contingente 
provincial del presente año, se previene 
á todas las personas que según el articulo 
11 están comprendidas á satisfacer, pre 
senten en el término de 10 dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las re
laciones firmadas de todas las utilidades 
que por todos conceptos disfrutan en 
este término Municipal; en la inteligen 
cia de que trascurrido el plazo señala
do no serán admitidas y se procederá 
por la Junta de asociados á fijar las uti
lidades á los morosos y sobre ellas se pro
cederá á la derrama de la cantidad acor 
dada sin reclamación ninguna» 

Lozoyuela y Octubre 25 de 1870. —El 
Alcalde, Ildefonso Moreno. 

'¿ueeo á los Sres. Alcaldes de Madrid, I de la calle de la Concepción, calle de Val. 
_v*>.. - — . « - . - i — y 1 demoro, la de Torrejon, raso de Rode

la, calle del Cuertel, números 4 y 5 de la 
Botica vieja, raso de Salacio, calle de las 
Monjas, números 3, 2 y 1 de la plazuela 
de las Monjas, calle de Getafe, de San
tiago, plazuela de Santiago, calle de los 
Perales, de Buenavista, números impa
res de la de los Raimundos, números im
pares de la calle Real, hoy del Duque de 
la Victoria, y números 1, 3 y 5 de la 
calle de Serrano, antes del Arca, fábrica 
de chocolates de la Compañía Colonial 
la casa estación y casillas del ferro-carril 
ermita de la Sqledad y posesión con
tigua. 

Colegio segundo, del Hospital. 
Sección única. Comprende los núme

ros del 9 al 14 de la plaza de la Consti
tución, los números impares de la calle 
de la Concepción, la del Arroyo, la del 
Molino, Cilla, plazuela del Baquerizo, 
calle de la Tahona quemada, del Cor
ralón, Coronados, del Correo, del Hospi
tal, la de Boteros, Egido de la Fuente 
hasta el Arroyo, los números pares de 
la calle de los Raimundos, calle Empe
drada, el n ú m . 4 de la plazuela de las 

.Monjas, los números pares de la calle del 
Duque de la Victoria, antes calle Real, 
los números 2, 4 y 7 de la calle de Ser
rano, antes del Arca, y el 1 y 2 de la de 
la Botica vieja y huerta de la Gabina. 

Colegio tercero, de San Francisco. 
Sección única. Comprende la parte 

de población que divide el Arroyo, y lo 
componen los números del 5 al 9 del 
Egido de la Fuente, calle del Marqués, 
callejón sin Salida, calle de las Colladas, 
Solana, Alfaro, Grande, San Francisco, 
Cádiz, antes de Albañales, raso del Cu
ra, Calle del Barco, San Antón, Fronte
ras, travesía y calle de la Libertad, an
tes calle déla Cadena, San Martin y Ter
rero, Pozo de la nieve, Parador nuevo de 
la carretera, el de la Mechina, Fábrica 
de cal y casilla de la carretera. 

Lo que se anuncia al público por si 
algún vecino domiciliado quiere hacer 
alguna reclamación en contra, lo verifi
que hasta el dia 8 de Noviembre pró
ximo. 

Pinto 20 de Octubre de 1870 . -El 
Alcalde popular, Eusebio Burgos. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

Habiendo sido hallada en este término 
municipal una burra, pelo blanco algo 
oscuro, con un buche, herrada de las 
dos extremidades de adelante, como de 
unos ocho años de edad y de cinco y me
dia á seis cuartas de alzada, que se halla
ba pastando en dicho término, y que al 
parecer debe ser desmandada, no habien
do hasta la fecha parecido su dueño por 
mas publicidad que se ha dado en los pue
blos limítrofes, se hace saber al público 
por si llega á conocimiento de su propio 
dueño, hallándose depositada en esta Al
caidía. 

Villanueva del Pardillo 25 de Octubre 
1870.—El Alcalde, Patricio Serrano. 

Alcaldía popular de Jfeco. 

El Ayuntamiento popular de esta vi 
lia, en virtud de lo mandado en el ar
ticulo 8.* del decreto referente á elec
ciones, su fecha 17 de Setiembre anterior, 
y teniendo en cuenta lo que disponen los 
artículos 34 y 36 de la ley municipal, ha 
practicado la división de la población en 
distritos en la forma siguiente: 

Primer distrito. 

Sección única. Plaza Mayor, calle de 
Mayor, Manzana, Esteva, Cristo, Espe
jo , Estación, Ave-María, Medio celemín, 
Ja i diñes, Ermita de la Cabeza, Huerta 
de Eusebio, Caseta de la vía férra y 
Venta. 

Segundo distrito. 

Sección única. Calle de los Hornos, 
plaza de Romero, calle de Romero, Se
rení, Espada, Plaza de los Toros, calle 
del Hospital, Barquillo, Imagen, Tercia, 
Barrio alto, Caserío de Bujes. 

V á fin de que los vecinos puedan usar 
del derecho que les concede el art . 9.* de 
dicho decreto , se hace el presente 
anuncio. 

Meco y Octubre 27 de 1 8 7 0 . - E l A 
calde, Juan de Larrasábal Goiri. 

Alcaldía popular de Pinto. 

El Ayuntamiento popular de esta v i 
lla, cumpliendo con lo que preceptúa el 
articulo S.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha verificado la división del tér
mino municipal de la misma en distritos 
y colegios para las próximas elecciones 
municipales en la forma siguiente: 

Pr imer distrito el de la Audiencia y 
segundo el del Hospital. 

Se dividen desde el puente de San 
Francisco, aguas arriba el arroyo que 
cruza el pueblo hasta la Fuente del Egi
do, quedando esta en el primer distrito, 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 
DE LA CORONA. 

Se venden en pública subasta, con la 
rebaja del 30 por 100 de su primitiva 
tasación, los árboles secos de las calles 
de Calatrava, de Fresnos y Juan Prados, 
pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración del referido 
Patrimonio el dia 3 de Noviembre^pró
ximo, á las once y media de su mañana, 
en cuyo punto se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1S70. -E 1 

Director general, José Abascal. 
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